RES. 3290/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004673, Ent. N° inic/18)
VISTO: las actuaciones relacionadas con la Contratación Directa N°D1/18 convocada por la Administración Nacional de Puertos, para la cesión de uso del local ubicado al sur del depósito 2 del Puerto de Montevideo, denominado Isla de Servicios;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución Nº 2796/18 dictada en sesión de fecha 29.08.18 acordó observar el gasto, y comunicar a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia, a efectos que tome conocimiento de los siguientes extremos en su carácter de órgano de aplicación:
a) que al advertir la Administración actuante que ambos oferentes presentaron los planos de los proyectos a realizar firmados por la misma arquitecta, un socio que aparece en ambas empresas, así como antecedentes idénticos  en lo que respecta a la experiencia en atención al público,  al declarar frustrada la Licitación Abreviada N° 102/17 por tales motivos, debió haber comunicado ante la Comisión de Defensa de la Competencia, en tanto la situación es pasible de haber vulnerado el Artículo 4 Literal E) de la Ley N° 18.159 (Ley de Promoción y Defensa de la Competencia) que en su primera parte establece como práctica prohibida el coordinar la presentación a licitaciones o concursos de precios, públicos o privados; y

b) que el único oferente presentado a la Contratación Directa N° D1/18 realizada al amparo de la causal de excepción prevista por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF, Gomistar S.A., presentó plano firmado por igual Arquitecta, y antecedentes que fueron observados en la licitación de referencia, lo que es susceptible de haber vulnerado lo establecido en el Artículo 4 Literal E) de la Ley N° 18.159, en tanto en su parte final establece como práctica prohibida no sólo el coordinar la presentación, sino también la abstención respecto a la concurrencia a licitaciones o concursos de precios, públicos o privados;
2) que por Resolución N° 65/018 de 17.09.18 (Asunto N° 23/2018),  la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia dispuso el inicio de una investigación de oficio a la Contratación N° D1/18 de la Administración Nacional de Puertos, con la Licitación Abreviada N° 102/17 como antecedente y declaró reservadas las actuaciones hasta el dictado de la resolución final;
CONSIDERANDO: que en la especie, corresponde darse por enterado y estar a la espera de la prosecución de la medida preparatoria llevada a cabo por la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado de las comunicaciones efectuadas por la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia;
2) Estese a la espera de las resultancias de la investigación de oficio dispuesta 

3) Comuníquese a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia; y
4) Archívese.
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